
 

P.A.R.V. 

 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor juez el presente 

expediente, informando que en el presente proceso ha 

transcurrido un año sin que se haya procedido con la gestión 

por parte del interesado para lograr la aprehensión y entrega 

de vehículo. Sírvase proveer.  

 

Armenia Q., 16 de junio de 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2020-00004 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado 

el proceso de la referencia, se puede evidenciar que 

efectivamente ha transcurrido más de un año contado desde la 

última notificación, diligencia o actuación, esto es, desde el 

12 de abril de 2021 que se dio respuesta al derecho de petición 

elevado por el extremo actor, sumado a que la parte demandante 

no ha corrido con la carga procesal que se le impuso en el 

proveído fechado el 5 de febrero de 2020 a través del cual se 

ordenó la aprehensión del vehículo de placa KDM-320 de 

propiedad del demandado EDWIN NORBERTO RAMÍREZ GUERRERO, pues 

ni siquiera obra constancia de radicación del oficio ante la 

autoridad competente, razón por la cual considera éste operador 

dar aplicación al articulo 317 del Código General del Proceso.  

 

Es que si bien, existe auto posterior a los mencionados, 

fechado el 26 de agosto de 2021, éste únicamente fue para 

efectos de remitir el expediente al demandante y resolver una 

solicitud que ya se encontraba resuelta en el expediente, 

siendo entonces claro que la parte demandante no ha realizado 

la gestión pertinente que realmente le da impulso procesal al 

asunto y que consiste en materializar la aprehensión del 

vehículo amparado con garantía mobiliaria.  

 



 

P.A.R.V. 

Se observa que no existen actuaciones pendientes que pueda 

adelantar este despacho judicial encaminadas al impulso del 

proceso y por ende, es viable la decisión que mediante éste 

auto habrá de adoptarse.  

 

Por lo tanto, la parte demandante no cumplió con las cargas 

que le impone su condición de actor dentro del presente 

proceso, encaminándose esta situación en la consagrada en el 

artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, por lo 

que se dispone la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito.   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación y archivo del proceso de PAGO 

DIRECTO- APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHICULO promovido por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de EDWIN 

NORBERTO RAMÍREZ GUERRERO por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme al 

artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de la orden de aprehensión 

del vehículo clase automóvil, línea sandero, color blanco 

ártica, marca Renault, modelo 2013, placa KDM-320 de propiedad 

del señor EDWIN NORBERTO RAMÍREZ GUERRERO comunicada mediante 

oficio No. 0342 del 12 de febrero de 2020 el cual queda sin 

vigencia.  

 

LIBRESE el oficio respectivo.  

 

TERCERO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE JUNIO DE 2022 
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